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¡I/. c..€.. . BUENOS AIRES, 9 MAR 1992 

VISTO, el Convenio suscripto entre la DIRECCION DE EDUCACION DE ADUL 

TOS Y el OBISPADO DE MORON; y 
• 

CONSIDERANDO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 

la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS desarrollar ún PLAN NACIONAL DE EDUCACION 

DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional a partir de estrate­

gias federales y concertaciones sectoriales para articular los sistemas forma­

les y no formales de esta area, así como los distintos niveles, modalidades y 

jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el referido Convenio se encuadra en las normas establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 1392/91 Y la Resolución Ministe­

rial N° 133/91. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 

101/85, Art. 1°. inc. b), 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Aprobar el Convenio celebrado el 21 de noviembre de 1991, y su 

respectivo Protoxao N°1, entre la DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS Y el OBIS­

PADO DE MORON, cuyas copias forman parte de la presente Resolución, y por el 

cual se crea el CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL SECUNDARIO N° 341 (CENS N° 341) en -~. esa localidad. 


2°._ Regístrese, comun'lquese y archívese.
V ARTICULO 

¡n.~ 
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CONVENIO 

Entre la DIHECCION DE EDUCJ\CION DE A[)1TLTOS, en adelante LA OlEA, representa­

da en este acto por su DIRECTORA. DRA. MARIA SUSANA FARIAS DE CASTRO -----­
• 

__________________ por una parte, y el OllISPIIDO DE MORaN ------------------­
_____________________________________________________ por la otra parte, re­

presentada en este acto por GERARDO FARREL. '--------------------------------­

en su carúcter de VICARIO GENERAL DE LA DIOCES~S DE MORON ----------------'­

en adelrulte EL OllISPADO ---------- )', 

CONS 1DlJllANOO: 

Que es decisión del MINISTERIO DE CULTUHA y EllL'CJ\CION DE LA NACION, a 

través de LI\ DIEA desarrollar un PLAN NACIONAL DE EUUCi\ClON DE ADULTOS Que 

posibilite integrar lUla propuesta naciónal, a partlI- Je estrategias federa­

les y concertaciones sectoriales, para articular les sistemas fonuales y no 

fOlluales de esta are¡¡, así como los distintos niveles, mooalidaJes y juris­

Jícciones de los servicios educativos para aJultos. 
i 

Que la propuesta manifiesta claramente la voluntad del Gobi<:,mo Nacio­
, ! . 

nal de convocar a todos los sectores Je la cCllllUüJatl ¡¡ participar acti vame!! 

te en la gestación Je una sociedad en la que !ienJl reallJaJ la Unión Nacio-­

nal, la Justicia Social y la Soberanía NaciolwL 

Que la educación en y para el trabajo es el flUlaamento central eJl el a, 

prendizaje de los adultos, ya que la promoción de los niveles culturales y 

técnicos del hombre argentino contribuyen a su rcaU zación personal y cOIIIUlli 

taria. 

Que los UlUIIUlOS, ,en tunto adultos, llevaÍl consigo lUJa importmlte expe­

riencia de vida y conocÍlnlentos que los hablll t" para ser protagonistas crI 

ticos y creativos de su propio proceso de capacitación y actualización paru 

participar activamente en las transfonnaciones que requiere el país. 

Que EL OBISPADO ------------ estima que al fonnar personal idóneo, pa­

ra desempeñar tareas en el ámbito de las empresas, poniendo énfasis en los 

aspectos prácticos y en su importmlcia profesiolwl, la Carrera estará dIrigi 



, 


da no 5610 a los adultos trabajadores vinculados con el 5Jnbito institucio­

nal sillo t¿unbién a aquellos que desean fOl1l1arse como futuros profesionales 

indepel11lientes, capacitándolos para conocer los aspectos de la función que 
•deberán desempeñar. 

Que en mérito a lo expresado y en virtud de las facultades conferidas 

a LA OIIlA por el Decreto N~ 1392/91, para suscribir convenios con autorida­

de~ nacionales, provinciales. luunicipales, instituciones públicas o priva­

das de bien común, ambas partes coordinando las fOllll;:¡S lIo acción que penlli ­

tan su implementación; 

ACUEI'DAN EN CEIlillRAR EL PRESEmE CONVENIO: 

A1rrH.lJLO 1~: LA lllEA Y EL OBISPADO --.--____ coordinarán las acciones educa­

tivas que se concreten en aplicaci6n del presente Convenio, confolllle con sus 

previsiones presupuestarias. Las mismos serán propueHas por los porte~ y e­

j ecutildas por LA DlEA. 

A1tflClJLO 2~: En tOO0s los casos la enseíianzo que se brinde d('sde los accio­

nes propuest<,s. será grotuit¡. y est;:¡rá destilmda a desarrollar activilladcs 

de fOllllHCióu, capacitación y perfeccionamiento gC!lcr;:¡l de los adultos traba-
I 

jadores, vinculallos directa o lndi rectrunente con EL 01:1lSPADO. 

ARTICULO 3~: LA DlEA tendrá a SU cargo la planificación, progrruuací6n, coor­

dinación, fLUlcionamiento y supervisiñll de los acciones educativas que se pro 

yect¡Ul. 

A1rl'lClJI.O 4~: Ambas partes coordinarán In ejecución lIe acdones íutersectcria­

les destinados a: 

- ltealizar el diagn6stico inicial y el djseño del proyecto. 

- Efectuar el seguimiento y la evaluaci61} lIe la acción educativa, estan­

do a cargo de LA DlEA todo lo inherente él cuestiones pedagógicas •. 

- Promover 1 .. coordlnoci6n intersectorial rara concretar las acciones 

ellucativas que se proyectan. 

Contribuír financieramente al desarrollo de las occíonps c0nvenillas se 

g(Ul las previsiones de sus presupuestos. 

- Facilitar el intercambio fluído de infonnaci6n . 

• 
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ARTICULO S~: Las acciones educativas e5pecíficas se estipularán mediante 
protocolos adicionales que pasarán a formar parte de,este CONVENIO en ca­
rácter de anexos operativus, en los cuales se establecerán: caracteriza-­
ci6n de la acción, plan de estudios adoptado, cronograma de ~plicación y 

definición de los reC"Ursos huuanos, materiales y financieros, como condi­

dQn esencial para la efectivizaci6n del presente.
',' 

ARTICULO 6~: Este CONVENIO tendrá vigencia mientras subsistan las condicio 

nes establecidas en las cláusulas precedentes. No obstante, cualquiera de 

las partes podrá denunciar el presente CONVENIO con una anticipación de 
180 (ciento ochenta) días corridos. En todos los casos se d<,berán cumplime!!. 
tar las obligaciones contraídas en cuanto a la prestación de los .servicios 
iniciados hasta su total tenninaci6n. 

ARTICULO 7~: A fin de ejecutar las acciones que se desprenden del presente 
CONVENIO, ambas partes designarán su representante mediante la suscripción 
del protocolo adicional correspondiente. 

En prueba de confolmidad, se fiTIlIan tres ejemplares'del presente CONVENIO 

en la Ciudad de Buenos Aires ----.---.-.--.--------,,---.------.-------r-.-7----­
a los veintiún días del mes de noviembre de\ año mil 
novecientos noventa y unO. 

• 
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PRO T o e o L u N? 1 

·Entre la flIRECCION DE EIlUCACION DE J\DllLTOS, en adelante lA DlEA, representa­
··da en este acto por SU DIRECTORA, DRA. MARIA SUSANA FARIÁS DE CASTRO ------ ­

------------------ por una parte, y el OBISPADO DE MOReN ------------------ ­
-----------------------------------------------------por la otra parte, re­
presentada en este acto por GERARDO FARREL --------.------------------------ ­
en su carácter de VICARIO GENERAL DE LA DIOCESIS DE MORON ----------------- ­
en adelante EL OBISPADO: 

RECONOCEN: 

PRIMERO: LA DlEA crea el CENS N~ 341 ------, en la PARROQUIA SAN FRANCISCO DE 
ASIS. FRANCISCO ALVARE:tROVINCIA DE BUENOS AIRES ________ .c__________________,_ 

debiendo figurar con esa denominaci6n en toda documentaci6n Qficial o priva­

da, destinada a atender la demanda educativa de ese nivel de enseñanza que 
pudiera tener EL OBISPADO. 

SEGUNOO: El CENS N~ 341 que LA DlEA pondrá en funcionamiento, de acuerdo 
con EL OBISPADO ---------, desarrollará la~ Especialidad/Je¡¡ .Ide PERITO CO­
MERCIAL ESPECIALIZADO EN AnMINISTRACION DE EMPRESAS -----------~~-___________ 

plan de estudios aprobado por Resolución Ministerial N~ 206/83. 

TERCERO: El Servicio Educativo tendrá vigencia por el lapso de cuatro ciclos 
lectivos anuales, lo que equivale a dos promociones. 

CUARTO: La planta funcional inicial del CENS N: 341 ---- es de un DIRECTOR 
y 25 (veinticinco) ----~----------------------- horas cátedra. 

QUINTO: LJ, DlEA tendrá a su cargo el pago de un DIRECTOR ___________________ 

--------------------r Y las horas cátedra. 

SEXTO: La facultad de selección y designación del personal docente y directi 
va estarfi a cargo de LA Dlf:A. 

1 




OCTAVO: EL OBISPADO -------- sugerirá a LA DlEA las adaptaciones curricu­
lares que crea pertinente para un~ eficaz acción del Servicio Educativo que 
se brinda y una mejor formación de los adultos trabajadore~ participantes. 

NOVENO: EL ORISPADO ---------.adoptará las medidas que se consideren neces~ 
rias para garantizar las correspondientes prácticas laborales. 

IECIIvO: Los certificados y constancias de estudios serán extendidos por LA 
DlEA, una vez cumplimentados los requisitos correspondientes y tendrán va­
lidez nacional. 

'IEClMO PRIMERO: EL OBISPADO ----- proporcionará las instalaciones edilicias 
adecuadas, debidamente equipadas y LA OlEA dará autorización para la illici~ 
ción de las actividades educativas, cuando, a su juicio, aquellas reúnrul 
las condiciones t~cnicas suficientes. 

DBCIMO SEGUNDO: EL OBISPADO ---- realizará la apoyatura administrativa pa­

ra el normal funcionamiento del servicio educativo, aportando personal idó­

neo especHicamente pa~a ello, quien cllllplimenta,rá su labor de acuerdo a 

las disposiciones de la autoridad educativa. 


IIECIIvO TERCERO: EL ORISPADO ----- contribuirá con su aporte materlal en 10 

referente a la organización, adminjstración y desarrollo did:kti¿~ y concu­

rrirá con su participación y su apoyo para la realización de las activida­

des extra-escolares y/o culturales complementarias que sean necesarias. 


IECIIvO aJARTO: El presente PROfOCOW tendrá la misma vigencia que el CfM'E-. 

NIO firmado entre las partes el veintiuno de noviembre de 1991. 


• Para el caso de incumplimiento total o parcial de las obliga­

ciones contraídas por este PROTOCOLO regirá el ARTICULO SEXTO, del CONVENIO 

GENERAL. 


En prueba de conformidad" se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires -------------___________________ 

... los veintiún días del mes de noviembre del año mil nove­
cientos noventa y uno. 

• 
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